
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0092 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

Dada en Bogotá D, C a los Seis (06) días del mes de Diciembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

  

CLASIFICACIÓN 

 
ARE-117 

Resolución No. 
135 

Resolución No. 
239  

18/06/2018, 
28/09/2018 

CE-VCT-GIAM-02927 24/10/2018 SOLICITUD 

 ARE-118 
Resolución No. 

165 10/07/2018 CE-VCT-GIAM-02283 28/08/2021 
 

SOLICITUD 

 ARE-121 
Resolución No. 

322 03/12/2019 CE-VCT-GIAM-00708 15/07/2020 
 

SOLICITUD 

 
ARE-126 

Resolución No. 
202, 

Resolución No. 
108 

16/08/2018, 
22/05/2018 

CE-VCT-GIAM-02445 20/09/2018 

 
SOLICITUD 

 ARE-127 
Resolución No. 

126 30/05/2018 CE-VCT-GIAM-02493 25/09/2018 
 

SOLICITUD 
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CE-VCT-GIAM-00708 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 
Resolución VPPF No 322 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2019, proferida dentro del expediente 
de la solicitud de ÁREA DE RESERVA ESPECIAL CÁCERES- ASOMIDRAGUA- SOL. 111, fue 
notificada a los señores LUIS ALFONSO DÍAZ DURANGO, CARMELO ENRIQUE SALGADO 
MIELES, ANGEL ALBERTO MURILLO ROMERO, NEVER MANUEL OVIEDO ARGUMEDO, 
REINALDO MANUEL MÁRQUEZ BALTAZAR, GERMÁN DARÍO DÍAZ COCHERO, ELKIN JOSÉ 
ROMERO MIELES, ALVEIRO ALBERTO MERCADO CASTILLO, RUBIEL OSCLEYMAN RAMOS 
RAMOS, ANDRÉS MANUEL SALGADO NIEVES, JAVIER ENRIQUE ARRIETA ARENILLA, 
GIOVANNI ANTONIO GALEANO REYES, ALIS DEL SOCORRO HOYOS MARTÍNEZ, BENIGNO 
ANTONIO SUÁREZ MONTALVO, ISIDRO MANUEL RICARDO, ELIECER ENRIQUE PUENTES 
MONTIEL, CESAR EDUARDO CUADRADO MONTES, ALEJANDRO RAMOS ACEVEDO, 
CARLOS ENRIQUE MAZO HENAO, EDISON ENRIQUE SOTO MILLÁN, JOHN JAIRO ALMANZA 
SALAS, RAFAEL EULISES CASTILLO TAPIAS, JAMER ANDRÉS AGUDELO HOYOS, FRANCISCO 
RAFAEL RAMOS MURILLO, ORLANDO ELÍAS PÉREZ GUEVARA y CLODOMIRO JOSÉ MÉNDEZ 
URANGO mediante Publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0021 fijada el día diez (10) 
de junio de 2020 y desfijada el día diecisiete (17) de junio de 2020; sin embargo, en virtud 
a la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional así como la suspensión de la 
atención presencial y términos de algunas actuaciones administrativas1 por parte de la 
Agencia Nacional de Minería, este acto administrativo queda ejecutoriado y en firme el día 
15 de julio de 2020, considerando que los términos de estas actuaciones fueron reanudados 
el día 01 de julio de 2020 y contra la misma no se presentó recurso alguno, por lo cual queda 
agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2020. 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Dania Campo H-VPPF-GF 

                                                           
1 Mediante las Resoluciones 096 del 16 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de abril de 2020 y sus modificaciones 

mediante Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020, así como también la Resolución 197 del 01 de junio de 
2020. 














































































